
 

 

ACTA DE CIERRE DE EXPEDIENTE CONTRACTUAL 
 
 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO 

 

La Secretaría Distrital de Gobierno / FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015  y los lineamientos 
impartidos por la Agencia Nacional de Contratación, procede a realizar el cierre del expediente del contrato 
No. 153-2025 CPS-P (127780), cuyo objeto es: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR 
EL DESARROLLO DE ACCIONES DESTINADAS AL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 
ACADEMICO EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA LOCALIDAD, en los siguientes términos: 

Información General del Contrato 

Contrato / Convenio No: 153-2025 CPS-P (127780) Fecha de suscripción: 11/03/2025 

Contratista: BRIYID ROCIO SANCHEZ JIMENEZ NIT / C.C: 52’242.000 

Fecha de inicio: 13/03/2025 

Valor Total del Contrato: 35’400.000 

Fecha de terminación: 12/09/2025 

Fecha de Liquidación (Si hubo lugar 
a ella): 

 

N/A 

Garantía No. 39-44-101170720 de SEGUROS DEL ESTADO 

 
Tipo 

Desde Hasta 

DD 
 

MM 
 

AAAA 
 

DD 
 

MM 
 

AAAA 

Calidad del Servicio   

Calidad y correcto funcionamiento de 
los bienes 

  

Estabilidad de la Obra   

Cumplimiento del contrato 11/03/2025 15-03-2026 

Observaciones: (En esta casilla se debe registrar las situaciones especiales que tuvo el contrato en su 
ejecución.  Ejemplo:  Terminación anticipada, Imposición de Multas, etc.) 

Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes (solo 
cuando aplique) 

Cumple                                       No cumple 

 

Para efectos de lo anterior se suscribe a los: 18 días del mes de noviembre 2025 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSÁN 
ALCALDESA LOCAL DE TUNJUELITO 

 

 
 

Elaboró: Nilson Vladimir Carrillo – Contratista 417-2025 CPS-P 

Revisó: Luis Carlos Gómez Acosta contratista FDLT CPS 291-2025 
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